
 

  

 

 

BASES PARA LA AMPLIACIÓN CON 10 ASPIRANTES DE LA BOLSA DE TRABAJO PARA 
CONTRATACIONES TEMPORALES O NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIAS/OS 
INTERINAS/OS, ESPECIALIDAD INGENIERA/O TÉCNICA/O INDUSTRIAL, 
PERTENECIENTE AL GRUPO A-2  PARA LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, 
MEDIANTE  PRUEBA.  

 

PRIMERA.- Objeto de la Convocatoria. 

La presente convocatoria tiene por objeto la selección de 10 aspirantes, para la ampliación de la bolsa de 
trabajo para contrataciones temporales o nombramientos de funcionarias/os interinas/os, especialidad en 
Ingeniera/o Técnica/o Industrial, perteneciente al Grupo A-2 para la Diputación Provincial de Jaén, mediante 
Prueba. 

SEGUNDA.- Requisitos excluyentes que han de reunir los/as aspirantes. 

Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles: 

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miembros de la Unión Europea así como los cónyuges de 
los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados 
de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en Ingeniería Industrial u otro 
título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias. 

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su 
homologación por el Ministerio competente en la materia. 

Las equivalencias deberán acreditarse mediante certificado de la Administración competente. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza/puesto 
correspondiente. 

e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por Resolución Judicial para el acceso al 
Cuerpo o Escala de Personal Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público 

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias y 
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión. 

Si en cualquier momento del proceso selectivo la Comisión de Evaluación tuviera conocimiento de que 
algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a la 
autoridad convocante. 

TERCERA.- Instancias, documentos a presentar, lugar y plazo de presentación de las 
mismas. 

 
Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar únicamente la instancia de 

participación. Dichas instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y se efectuarán en el 
modelo anexo incluido en las presentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria. 



 

  

 
 
 
Los aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% que precisen adaptación de tiempo y/o 

medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional expedida por la 
Administración Pública competente a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad. 

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General de la Diputación Provincial de Jaén o 
por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la Disposición Transitoria Cuarta y 
Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dentro del plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de 
las Bases de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

CUARTA.- Lista de admitidas/os y excluidas/os. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación, o Diputada/o 
en quien delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En la 
misma se indicará el plazo de subsanación para los aspirantes excluidos. De no existir aspirantes excluidos, dicha 
lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento. 

Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el Ilmo. Sr. Presidente dictará 
nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os en el proceso selectivo aquellas/os aspirantes 
excluidas/os que hayan subsanado las deficiencias. Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al 
nombramiento de la Comisión de Evaluación y fecha de constitución de la misma, la cual publicará con 
posterioridad a dicha constitución la fecha, el lugar y, hora de realización de la prueba. 

Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia así como en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos. El resto 
de anuncios se harán públicos en la Sede Electrónica y, a efectos meramente informativos, en la Web de la 
Corporación. 

QUINTA.- Comisión de Evaluación. 

La Comisión de Evaluación estará integrada por:  

PRESIDENTA/E: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación, designada/o por el Ilmo. Sr. 
Presidente.  

VOCALES: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación designadas/os por el Ilmo. Sr. Presidente. 

SECRETARIA/O: Una/un Funcionaria/o de Carrera de la Diputación designado por el Ilmo. Sr. 
Presidente. El Secretario tendrá voz y voto. 

Los miembros de la Comisión deberán estar en posesión de un  nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en  la plaza convocada. 

La designación de los miembros de la Comisión, incluirá la de sus respectivas/os suplentes. 

La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de las/os 
miembros, titulares o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituida/o por la/el 
miembro de la Comisión de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o. De no comparecer  la/el Secretaria/o  
será sustituido por la/el miembro de menor edad. 

La Comisión podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando por tanto con voz pero sin voto. 



 

  

 

 

Igualmente la Comisión podrá ser asistida de colaboradoras/es que les ayuden en las tareas de vigilancia y 
buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidas/os en el proceso lo hagan 
aconsejable. 

A los efectos de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o colaborador será 
nombrado por el Sr. Presidente de la Diputación o Diputada/o en quien delegue a propuesta de la Comisión de 
Evaluación. 

SEXTA.- Desarrollo del ejercicio. 
La selección constará de una única fase de PRUEBA.  

Prueba: Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante, entre dos 
propuestos por la Comisión o bien la realización de un supuesto planteado con respuestas cortas o alternativas, 
relacionados con las materias del temario anexo y las funciones encomendadas al puesto de trabajo al que opta. 

El sistema de corrección y tiempo máximo de duración será determinado por la Comisión y puesto en 
conocimiento de los aspirantes antes su realización. 

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los que no alcancen un 
mínimo de 10 puntos. 

Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en la Sede Electrónica y, a efectos meramente 
informativos, en la página web  de la Corporación, concediéndose a los aspirantes un plazo de 3 días hábiles, a 
partir del día siguiente a dicha publicación, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones 
que deberán de ser resueltas por la Comisión antes de hacer la propuesta de contratación o nombramiento de 
funcionaria/o interina/o.  

Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las 
mismas, la Comisión publicará las calificaciones obtenidas por los aspirantes que han superado la prueba,  así como 
la propuesta provisional de los aspirantes seleccionados para la ampliación de la Bolsa correspondiente, propuesta 
que se elevará a definitiva en el caso de no existir empates en las puntuaciones de los aspirantes propuestos. 

En caso de empate o igualdad de puntuaciones, se tendrán en cuenta los siguientes criterios para resolver el 
empate, por este orden: 

1. Demandantes de empleo de larga duración (12 meses o más en situación de desempleo). 

2. Jóvenes que accedan al primer empleo. 

3. Desempleados mayores de 45 años. 

4. Titular de familias monoparentales o de familia numerosa. 

5. Personas con minusvalía igual o superior al 33%. 

6. Sexo de menor implantación en la Diputación Provincial de Jaén. 

Para la acreditación de los anteriores criterios, los aspirantes deberán aportar la documentación necesaria en 
el plazo de cinco días hábiles desde la publicación de las puntuaciones obtenidas por los aspirantes que han 
superado la prueba. En caso de no ser aportados en el referido plazo el empate se resolverá a favor del seleccionado 
de mayor edad. 

Resueltos los empates por la Comisión de Evaluación, ésta hará pública la propuesta definitiva de 
aspirantes para la ampliación de la Bolsa. 

 

 

 



 

  

 

SÉPTIMA.- Seleccionadas/os 

Los aspirantes propuestos para la ampliación de la Bolsa de Trabajo, deberán aportar en el Area de 
Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, en el plazo de 10 días desde la propuesta de la Comisión de 
Evaluación, la documentación necesaria para acreditar que los mismos reúnen los requisitos y condiciones exigidos 
en la convocatoria. Dicha documentación será la siguiente: 

a) Original y fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor. 

b) Original y fotocopia del título académico exigido en la Base Segundo apartado c) de la convocatoria o, 
en su defecto, certificación académica que acredite haber finalizado, en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, todos los estudios para su obtención o resguardo del abono del pago de tasa para la 
expedición del Título. 

c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le imposibiliten 
para el ejercicio de las funciones propias de la plaza o puesto a la que opta. 

Quienes dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, no presentasen la anterior 
documentación o de la misma se dedujese que carecen de algunos de los requisitos exigidos, no podrán ser 
propuestos para su contratación o nombramiento interino, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación, pudiendo ser 
propuesto el siguiente aspirante que le correspondiese por orden de puntuación total. 

 

OCTAVA.- Información. 

Todos los anuncios que conlleve el desarrollo de la presente Convocatoria serán expuestos en la Sede 
Electrónica y, a efectos meramente informativos, en la página web de la Diputación, salvo la publicación inicial de 
la convocatoria y la lista de admitidas/os y excluidas/os que serán publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

NOVENA.- Incidencias. 
 

La Comisión de Evaluación podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen desarrollo del proceso selectivo. 

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo no previsto 
anteriormente, a lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación. 

 

DÉCIMA.- Impugnación. 
Estas Bases, su Convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de la actuación de la 

Comisión de Evaluación podrán ser impugnados por las/los interesadas/os en los casos y en la forma establecida en 
el Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 



 

  

 

 
ANEXO I 

 

TEMARIO. 

 
1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Características y Estructura. Principios Generales. 
2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del Estado. 
4. La Administración Pública Española. Administración General del Estado. Administración de la 

Comunidad Autónoma. Administración Local. 
5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 

estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

6. El Régimen Local Español: Provincia. Organización y Competencias. 
7. La igualdad de género: nociones generales. 

8. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

9. El sector eléctrico. La Ley del sector eléctrico y principales desarrollos normativos. Actividades de 
producción, transporte, distribución y comercialización. Suministro de energía eléctrica. Normativa de 
aplicación.  

10. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e instrucciones técnicas complementarias (R. D. 842/2002, 
de 2 de agosto).  

11. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Objeto y campo de aplicación. Redes de distribución. Tipos 
de suministro. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores o receptoras. Ejecución y puesta en servicio 
de las instalaciones. Aprobación previa de proyecto y autorización de puesta en servicio. Revisiones 
periódicas de instalaciones.  

12. Acometidas eléctricas: Acometidas de baja tensión: Cargas y coeficientes de simultaneidad. Diseño, 
cálculos y elementos constitutivos.  

13. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: instalaciones eléctricas en locales de pública concurrencia. 
Alumbrados especiales. Normativa vigente.  

14. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los 
locales con riesgo de incendio o explosión.  

15. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. Protecciones de las instalaciones eléctricas .Puesta a tierra de 
instalaciones eléctricas. Criterios para su ejecución. Comprobaciones.  

16. El factor de potencia: medida y compensaciones. 
17. Iluminación interior e industrial. Generalidades. Nivel de iluminación. Deslumbramiento. Calidad de la 

luz. Lamparas: componentes y tipos (incandescencia, halógenas, fluorescentes, vapor de mercurio, vapor 
de sodio a baja presión y led.)  

18. Magnitudes y unidades fotométricas. Flujo luminoso. Eficacia luminosa. Iluminancia. Luminancia. 
Lámparas y tipos de lámparas y tipos de lámparas. Equipos auxiliares y de eficiencia energética. 
Características fotométricas y luminarias de alumbrado interior.  

19.  Código Técnico de la Edificación. Suministro de agua. Esquemas generales. Elementos de la instalación. 
Separaciones con otras instalaciones. Ahorro de agua. Ejecución. Puesta en servicio. Incompatibilidades. 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis: Actuaciones ante la detección 
de casos de legionelosis. Métodos de tratamiento de las instalaciones.  

20.  Instalaciones de saneamiento. Redes de saneamiento de los edificios Averías y reparaciones en tuberías, 
desagües, y otros elementos.  



 

  

21. Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), R. D. 1027/2007 de 20 de julio, 
modificado por el R. D. 249/2010 de 5 de marzo y por el R. D. 238/2013 de 5 de abril.  

22. RITE. Instalaciones térmicas en los edificios: Climatización, calefacción y agua caliente sanitaria. Sistemas 
de climatización. Clasificación y criterios de elección del sistema. Exigencias técnicas: Bienestar e Higiene. 
Eficiencia energética. Elementos de un sistema de climatización. Sistemas de producción térmica. Agua 
caliente sanitaria y energía solar. Aplicaciones de energías renovables. Ahorro y Eficiencia energética. 
Referencia a los sistemas de cogeneración y absorción. Seguridad  

23. RITE. Partes de una caldera. Clasificación de las calderas. Seguridad en una caldera. Válvulas, bombas y 
tuberías. Montaje. Elementos de regulación, control y seguridad. Chimeneas y contaminación. Control de 
la combustión. Operaciones de vigilancia y mantenimiento. Inspección.  

24. RITE Instalaciones térmicas de producción de frío y calor en los edificios: reglamentación. Clasificación y 
elección del sistema. Aplicaciones de energías renovables. Obligatoriedad de las instalaciones de energías 
renovables. Autorización y puesta en servicio. Inspección de las instalaciones. Control y mediciones. 
Pruebas para la recepción. Servicio de mantenimiento.  

25. RITE Confort térmico y ahorro de energía. Sistemas de aislamiento. Ejecución y control de calidad. 
Normativa de aplicación. Patología y soluciones a las mismas.  

26. Instalaciones de biomasa, y microgeneración en el sector terciario y residencial. Conceptos generales. 
Condiciones de utilización.  

27. Instalaciones de gas. Clasificación de los gases combustibles. Acometidas de instalaciones receptoras de gas: 
Diseño y elementos constitutivos. Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos. Requisitos de 
configuración, ventilación y evacuación de los productos de la combustión en los locales destinados a 
contener aparatos a gas. Documentación técnica de las instalaciones receptoras. Proyecto y certificado de 
instalaciones de gas. Inspección periódica de instalaciones y mantenimiento de las mismas.  

28. Aparatos elevadores. Normativa aplicable. Tipos de maniobras. Condiciones para personas de movilidad 
reducida. Puesta en servicio, conservación e inspección. Recepción y mantenimiento de las instalaciones.  

29. Equipos a presión. Prescripciones técnicas y normativa de aplicación. Procedimientos de puesta en servicio 
e inspección 

30. Sistemas de ahorro y uso eficiente de la energía. Limitación de demanda energética. Rendimiento de las 
instalaciones térmicas. Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación. Promoción de las energías 
renovables y desarrollo de las infraestructuras energéticas. Certificación energética de los edificios. Gestión 
medioambiental. Auditorías medioambientales.  

31. Facturación de la energía eléctrica y del gas natural. Tarifas de alta y baja tensión. Tarifas de gas. Coste de 
otras energías. Gestión del ahorro energético.  

32. Seguridad en caso de incendios. Compartimentación en sectores de incendio. Locales y zonas de riesgo 
especial. Espacios ocultos. Pasos de instalaciones a través de elementos de compartimentación de 
incendios. Reacción al fuego de los elementos constructivos, decorativos y de mobiliario. Propagación 
exterior: Medianerías, fachadas y cubiertas. Evacuación de ocupantes. Cálculo de ocupación. Número de 
salidas y longitud de los recorridos de evacuación. Dimensionado de los medio de evacuación. Protección 
de escaleras. Puertas en recorridos de evacuación. Señalización de los medios de evacuación.  

33. Instalaciones de protección contra incendios. Señalización, iluminación y alumbrado de emergencia. 
Instalaciones de extinción contra incendios: Extintores portátiles. Instalaciones de bocas de incendio 
equipadas. Instalaciones automáticas de extinción de incendios. Instalaciones de detección de incendios. 
Procedimientos de puesta en servicio e inspección. 

34. Proyectos de instalaciones. Normas de redacción de proyectos. Ejecución y control. Análisis y valoración.  
35. Aparatos de tecnología audiovisual: Manejo básico y puesta en funcionamiento de equipos de sonido, de 

proyección estática (proyectores de transparencias, diapositivas y videoproyectores), de visionado 
electrónico (receptores de TV y formatos de vídeo).  

36. La transmisión de señales. Señales analógicas y digitales. Redes de telefonía y redes de datos. Redes de 
telecomunicación por cable. Estructura, diseño y elementos constitutivos. Infraestructuras comunes en los 
nuevos edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. Acceso en el caso de edificios 
construidos. Procedimientos de puesta en servicio.  

37. Mantenimiento de las instalaciones generales de los edificios. Calefacción. Climatización. Electricidad. 
Instalaciones contra incendios. Aparatos elevadores. Tipos de mantenimientos. Libros de mantenimiento.  



 

  

38.  Contaminación acústica: efectos. Legislación estatal y autonómica. Normativa técnica de la edificación. 
Objeto y ámbito de aplicación. Ordenanzas Municipales contra ruidos y vibraciones. Aislamiento de 
elementos constructivos. Medida y cálculo del aislamiento acústico.  

39. Contaminación atmosférica y residuos. Normativa estatal y autonómica. Clasificación y gestión de 
residuos. Reciclado: definición. Criterios de utilización.  

40. Prevención de riesgos laborales. Servicios de prevención. Equipos de protección individual. Señalización. 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud. Medidas de seguridad y salud laboral que se deben adoptar en 
trabajos de mantenimiento.  

41. Seguridad en máquinas. Declaración de conformidad “CE” y marcado “CE”. Adaptación de máquinas a 
las disposiciones mínimas de seguridad. Procedimientos.  

42. Ley de Contratos del Sector Público. Clases de contratos administrativos. Procedimientos de adjudicación. 
Los contratos menores.  

43. Los pliegos de prescripciones técnicas: Concepto y naturaleza. Determinaciones. Reglas para el 
establecimiento de prescripciones técnicas. Etiquetas, normas y organismos de normalización. Informes de 
pruebas y certificados: organismos de evaluación.  



 

  

 

ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBA 
 

Identificación de la convocatoria 
AMPLIACIÓN CON 10 ASPIRANTES DE LA BOLSA DE TRABAJO INGENIERA/O 

INDUSTRIAL. GRUPO A.2 
Sistema de Acceso: 
LIBRE 

Procedimiento: 
PRUEBA 

Naturaleza: 
AMPLIACIÓN BOLSA DE TRABAJO 

Identificación del/ de la interesado/a 
Primer apellido: Segundo apellido Nombre: 

 
D.N.I.: 
 

Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento: Provincia de nacimiento: 

Domicilio: (a efectos de notificaciones) 
 

Número: Piso: 

Localidad del Domicilio: 
 

Provincia del Domicilio: 

Correo electrónico: 
 

Teléfono Teléfono 

 
Otros datos que hace constar el/la aspirante (Discapacidad, adaptación de tiempos, medios, etc...) 
 
 

 
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, 
DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las 
especialmente señaladas en la convocatoria citada, AUTORIZA a la Diputación Provincial de Jaén para que los 
datos de localización que constan en la solicitud puedan ser utilizados para comunicaciones referentes al proceso 
selectivo objeto de la misma y se COMPROMETE a probar todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

 
En ______________, a_________ de ____________ de _______. 

 
El /La solicitante 

 
 

 
 

Fdo.: ___________________________________ 
Nombre y rubrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN 



 

  

 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE Diputación Provincial de Jaén. 
FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

Gestión del empleo público 

LEGITIMACIÓN Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal.  

DESTINATARIO
S DE CESIONES  

Los datos se cederán a terceros. 
No se prevén transferencias internacionales de datos. 

DERECHOS  

En cualquier momento el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación de su tratamiento, oposición y 
portabilidad de sus datos mediante la presentación de escrito en el 
Registro Electrónico General o través de la dirección dpd@dipujaen.es 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos a continuación. 

INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 

El Responsable del Tratamiento es la Diputación Provincial de Jaén, 
Plaza de San Francisco s/n 23071 – Jaén, siendo el representante su 
Presidente. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 del 
REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO 
EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, se ha 
designado a TELEFÓNICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES, S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL CIF: 
B-97.140.271, como Delegado de Protección de Datos. Para el 
ejercicio de los derechos previstos en el mismo, podrá contactar a 
través de  la dirección de correo electrónico: dpd@dipujaen.es (esta 
dirección de correo electrónico estará disponible, exclusivamente, para 
consultas relacionadas con la protección de datos).  

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 
 

La finalidad del tratamiento es la gestión del empleo público. 

 
LEGITIMACIÓN 

Conforme a lo previsto en el artículo 6 del REGLAMENTO (UE) 
2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
27 de abril de 2016, el tratamiento encuentra su base de legitimación 
en: 
c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento; 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 
TRANSFERENCIA
S 

Se  prevé cesión de datos, siempre que sea necesario, a: Ministerio de 
Hacienda, Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Justicia. 

DERECHOS  
 

 
En cualquier momento el interesado podrá ejercer los derechos 
recogidos en los artículos 15 y siguientes del Reglamento (UE) 
2016/379, de 27 de abril de 2016, mediante la presentación de escrito 
en el Registro Electrónico General.  Estos derechos son los que a 
continuación se indican: 
Derecho a obtener del responsable del tratamiento confirmación de si 
se están o no tratando datos personales que le conciernen y, en tal caso 
derecho de acceso a los mismos y, a la siguiente información: los fines 
del tratamiento, categorías de datos personales que se traten y de las 
posibles comunicaciones de datos y sus destinatarios. De ser posible, ser 



 

  

informado del plazo de conservación de sus datos. De no ser posible, 
los criterios para determinar este plazo.  
Derecho a obtener sin dilación indebida la rectificación de los datos 
personales inexactos que le conciernan y, en caso de ser incompletos a 
que se completen, inclusive mediante una declaración adicional.  
Derecho de supresión de los datos personales sin dilación indebida en 
los supuestos contemplados en el artículo 17, salvo las excepciones 
recogidas en el mismo. 
Derecho a la limitación del tratamiento, que comprende: El derecho a 
solicitar la suspensión del tratamiento cuando; 1. Se impugne la 
exactitud de los datos, mientras se verifica dicha exactitud por el 
responsable. 2. El interesado ha ejercitado su derecho de oposición, 
mientras se verifica si los motivos legítimos del responsable prevalecen 
sobre el afectado. El derecho a solicitar la conservación de los datos 
personales cuando; 1. El tratamiento sea ilícito y el afectado se oponga 
a la supresión de sus datos y solicite en su lugar la limitación de su uso. 
2. El responsable ya no necesita los datos para los fines del tratamiento 
pero el afectado si los necesita para la formulación, ejercicio o defensa 
de reclamaciones.  
Derecho a la portabilidad de sus datos, es decir, derecho a recibir los 
datos personales que le incumban y  que haya facilitado al responsable 
del tratamiento, en un formato estructurado, de uso común y lectura 
mecánica y, a transmitirlos a otro responsable del tratamiento sin que 
pueda impedirlo el responsable al que se los hubiera facilitado en los 
casos que dispone el artículo 20, siempre y cuando no afecte 
negativamente a los derechos y libertades de otros.  
Derecho a oponerse en cualquier momento, por motivos relacionados 
con su situación particular y personal, a que datos personales que le 
conciernan sean objeto de tratamiento salvo que se acredite un interés 
legítimo o, sea necesario para el ejercicio o defensa de reclamaciones. 
Derecho a oponerse al tratamiento cuando este tenga por objeto la 
mercadotecnia directa. 
Recibida la solicitud de cualquiera de las actuaciones anteriores, la 
Diputación de Jaén responderá en el plazo de un mes a partir de la 
recepción de la misma. No obstante, dicho plazo podrá ampliarse otros 
dos meses en caso necesario, teniendo en cuenta la complejidad y el 
número de solicitudes. En este caso, se informará al ciudadano de la 
citada prórroga en el plazo de un mes a partir de la recepción de la 
solicitud, indicando los motivos de la dilación. Si el ciudadano 
presentase la solicitud por medios electrónicos, la información se 
facilitará por medios electrónicos cuando sea posible, a menos que este 
solicite que se facilite por otro medio.  
El interesado tendrá derecho a presentar una reclamación (sin perjuicio 
de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial) frente al 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, 
autoridad independiente de control en materia de protección de datos 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía tal y como establecen los 
artículos 43.1 y 45 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía, en los términos previstos en el artículo 57 de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.    

 


